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In9. F€l¡pe Ramir€z Delpino

Modifcación de Cronograme del ElAsd delProyecto d€ Exploración M¡nefa
'Los Chancss', presenledo por Southern Perú Copper CoDoration,
Sucursaldel Penl (Southem Penl).

Escrito N' 201 0131 11 2.07.101
Escrito M 202?279 {23.08.10)
Escrito lf 2035195 113 10.10)

En r€lación alescrfo de la relerencie, inlomamo€ lo s¡guienle:

ANTECEDE TES

Mediente Resolución Directorel N' 17G200E-MEM/MM de fecha 15 de iulio de 2008, la
Direcoión General de Asuntos Ambientales Mineros {DGAAM) aprobó la Modifceción de ls
Evslusción Ambienlal - Celegorla C del proyec.to de Erploración l\¡tinera 'Los Chancas", a
desarollarse en la6 concesiones mieras: Chanca Uno, Chanca Dos y Chanká frcs; übi€do en
los distritos de Tapairihua y Pocohuancs, provincia de Aynreres y departámenlo de Apuflmac.
Se eslableció un plazo de veinlicuatro (24) meses, para la ejecuc¡óñ d€ sus aclividades,
incluyendo las medides de cier.e y rehabilitación.

Posteriormente medianle eGcrito N'2010131 de ftcha 12 de iulio do 2010, Soulhern Pera¡
3olicitó se le otorgue una empliációñ el plazo de ejecución la aprobación de la modifcación ctel
proyecto de exploraclón'Los Chancas", para ampliar el cronograma de ejecución en diaciocho
(18) m6s6s edicionales. Señala para cumpl¡r con las acbvidad* programadas, la solicilud la
presentó antes deliérmino de la vlgencia del la lllodiicac¡ón de la Evaluadón Ambiental clél

A trevás d€l Auto Düec{oral No 325-2010-MEM/AAM de fecha 05 de agoslo de 2010,
suslenlado en el Infome N'743-2010-ME||,|-AAM/ACHM, de fecha 02 de agosto de 2010, la
DGAAM otorgó a Southern Ponú un pla¿o máx¡mo de 10 días hábiles pera que cumpla @n
sr¡bsanar las obseNac¡ones fomales del relerido informe orcsenlando su sol¡cltud de acu€rdo
e los requisitos que corresponden de ec|.¡€rdo alfUPA del MEM -DGAAM, llem BG-09.

l\redianie esc¡ito N' 2022279 de fecha 23 de agosto de 2010, Southem P.n¡, solicitó se lome
por clmplido el apercib¡m¡ento comenido en el Auto D¡rectoral No 325-2010-MEM/AAM de
lecha 05 de agoBlo de 2010. Lo cual fue merituado en ese sentido por la DGAAM, sl háber
presentado el nuevo cronograma de exploÉciones y los requisibs que @rresponden de
ácuerclo alTUPAdelMEM -DGAAM. ltem BG-09.

Medianle Auto Directoral N'405-2010-ltlEM/AAM de fecha 23 de septemb¡e de 2010,
ÉuEtentado en el Informe No 912-20lGME¡,-MM/ACHM/EAF¡/BC. d€ f€cha 22 de sepliembre
de 2010, la DGM[,] otorgó a Southem Peñ¡ un plazo máüimo de 10 días hábil* para que
cumpla con subs3nar las obs€rvaciones correspondi€nles a la Mod ñc5c¡ón del ElAsd del
proyeclo de exploración miera 'Los Chancás", respeclo de su cronograma de ejeqlc¡ón.

Finálm€ñts, ñedienle esc¡ito No 2035195 del 13 d€ oclubr€ d€ 20'10, Southem Poni presenla
deñtro del plazo otorgado el levantam¡enlo de las obseruaciones real¡zadas a la Modificácrón
del ElAsd del proyedo de exploración ñi€ra'Los Chencas', respecto de $r cronograma de
ejecuc¡ón, para la evaluación corr*pondiente por parte de la DGAAM.

IIIFORITIE N',IO]q .MlO.MEM.AAM/ACHiI/EAFÍYBC
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BASE LEGAL

Oecroto Supremo l¿'020-2008-Elú - R€glanento Ambiental pará laa Actividadea ds
Exoloración m¡nará.

Allculo 25.- Vlgonc¡a do la rssolución que eprü.b¡ cl E3tud¡o Añb¡.rt l y modificac¡ón
d. lo€ pl¡zo6 de e¡ecuc¡ón

En la resolución que apruebe el estudio ámbiental se eprobará el cronograma de eiecución del
plen de rabajo, mensual¡¿ado. El lilula¡ podrá ¡niciar sus aclivid¿des de exploración en un
plazo no mayor de doce meses contado3 e partir ds la f€cha d€ sm¡sión de le resoluoón de
aprobecrón de su esludio ambiential. c¿rso conkado, el ütular deberá someler su esfudio
amblentala un nuevo Droced¡miento de aprobacrón.

En cáso que el t¡tular requiera ex¡ender le ejecución de sus aclividades aprobadas, por un
plezo no mayot a 3 meses respecto del que fuera aprobaalo por la autor¡dad, podrá e¡ecularlas
con previo eüso a le DGAAM y El OSINERGMIN. Si el ola¿o fuera mevot €ooerié la orevia
aprebeciédeL!!9lpifa¡lgrana.

La DGAAM y el OSINERGI\¡IN incluirán eslas comun¡caciones y las resoluc¡ones que emiian
en elámbito de sus respectives compelenctas, en su página web.

Articulo 35'.- Hodlñcación d€l EIAEd

La ñodifcsción del ElAsd s€ dge porlos sigu¡entes clferio€;

36.1 Toda modifcádón de¡ ElAsd aprobádo d€b6rá sér pr€viamgnte apmb€da por le DGAAM,
encontrándosé elÜtuler obl¡gado a presentar únicámente la informeción relecionada e los
Términos de RefeÉnqa Comunes que sea periinente, de acuerdo a la modific€dón
solic¡tada.

36.5 El orocedimbnto de modificáción del ElAsd debe ¡niciarse antes del térm¡no de 3u
vigencla. S¡el proced¡miento €€ inida con postenoridad a dicha fecha, la solbitud será
declárada improcÉdeñe, quedando el titular, fac llado paÉ iñ¡ciar un nuevo
procedim¡ento, conlorme a l€y. aa cuyo c€so, debe¡á preseñtar un nuevo ElAsd
comoleto pera su evaluación.

otsPosrcror{Es rRA slToRras

lorcera.- Entiáñdes€ qu€ las Oeclaraciones JuEdas y las Evsluaciones Arnbientráles
otorgadas al añpero del Decreto Supremo N' 038-98-E¡, y el Decrelo Supremo N'014-2007-
EM, 3on equivalentes para efuclos l€gales, e las Docláreoon€s de lmpaclo Amb¡ental y lo9
Estudios de lmpaclo Ambiental Semldelallados regulados porel presente Reglamento.

EVALUACIÓfl

EVALUACIÓfl LEGAL

a) En el Dresente caso. soutl¡¿m P.ru Bol¡citó med¡ante sscrilo No 2010131 de fu('la 12 de
jul¡o de 2010, se le oiorgue una ampliación al plazo de ejecuc¡óñ del proyecto de
exploración m¡ñera 'Los Chancas', por el p€riodo de d¡ec¡ocho (18) meses, enconlrándos€
en ei $puesto regulado en le parte fnal del segundo párralo del Al. 26 del Decreto
Supremo No 020-200&EM. por lo que 3u solic¡tüd s€ enc€lsó en dicho serfido
requiriéndose allilolar la presentac¡ón de los requisitos que coÍesponden a dicho trámite
de aderdo alTUPAdelMEM -DGAAM, ltem 8G-09.
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En ese Benüdo, Southom Perú a través del escrito N' 2022279 de leche 23 de agoslo de
2010, solic¡tó se tome por cr.implido el apercibimiento coñte¡¡do en el Aulo Direcloral No

32+2010-ll,lEM/AAl\¡ de fecfia 05 de agosto de 2010, sustenlado en el Inlorme N943-
201GMEM-AAM/ACHM. Al haber presentado el ñuevo cronograma de explorac¡ones y los
requisitosque cDrresponden de acuerdo aITUPA delMEM -DGAAM, ¡t€m BG-oS.

D€ le evaluación formal de le docomenteción prcsentada por el adm¡nisltado m€d¡ante

escdio N' 2022279 de lecha 23 de agosto de 2010, a fn de dar cumplimienlo al
aperc¡bim¡€nto contenido en el Aulo Direc'lorel No 325-2010-MEM/MM de fecha 05 de
ágosto de 20f0, se aclvierte que 5i bien esta es p¡esenfadá dEDtm de plelq la misma no
ha qrmplido con lo3 sigu¡e nGs asp€ctos.

ObeéÍv¿ción lf 1 .- Southom Poñ1, deberá presenter él cárgo de presenliación de la
Modificación d€l ElAsd del proyeclo de exploráción minera'Los Chanoas'dirigido a lá
Comunidad Camoesina de Tiaparo involuqada en elproyeclo.

EESgUEgIAlSounr.m P.ñ¡, m€diante escnto No 2035195 del 13 de odub.e de 2010,
presenta adjurfo el cargo de presenlación de la Modmcacrón del ElAsd del proyecto de
exPloracrón min€ra'Los Chances'd¡dg¡do a la Comun¡dad Campe6¡na de Tiaparo
involucrada en el proyecto.

ABSUELTA

9!994g9¡'é!_!13- D€ la r€üsión de la documentación presenlada por la adm¡nisfada, s€
adv¡erte que el Ing. Adollo Manrique Luna CIP N" 19906, qu¡én firma como rcsponseble de
la gest¡ón ambiental del proyecto no se encueñtre heb¡litado- En ese sentido Sot¡lhem
Parú deb€rá pr€s€ntar elcertificedo de hábilided correspondiente.

BEgzuES¡IAi Southem Ponl, med¡anie escrilo N'2035195 del 13 de octrbre de 2010,
cumple con pres€niar Él cédificado qu€ ecredilia la habilidad del el Ing. Adollo Manrique
Luna CIP No 19906, quiéñ fma como responsable de la gesüón ambi€ñlál del proyedo
'Los Chancas".,/o

,a
L-,

1

ABSUELÍA

EVALUACIO TÉCl{|cA

Obeervación No l.- Southem Porú, deberá suslentar los mol¡vos por 6l cual sol¡c¡ta la
modificacón de cronograma aprobado en la ultima modncación de la evaluación amblenbl.

RESPUESTA: Southem Pon¡, manifesla que la ampl¡ación del cronogÍama se debe
pñnc¡palmente a problemas operalivos y probl€mas ger¡erados por aspecbs climálicos en la
zone de proyeclo (lluv¡as iniensas), por lo lanio, se requiere continuar coñ los 20 taledros
restantes de ¡os 70 aprobados cn la Modifcac¡ón de le Emluación Ambiental.

ABSUELfA

9@ry!gjé!-!-.- Oe actlerdo a le ¡nformación prcsentada en el Anexo lll-Ficha Re8um6n
del Proyecto, se t¡ene que el área prcyeclo se superpone a los dislritos de Tapayrihua,
Pocohuance y Yanece, este úliimo no decjarado en la ubicación del proyecto en €l an€xo
mencionado, por lo ianlo, Southem Perú, c,ebeé replant€ar, d6 ser el caso, el área de
proy6clo del¡miiando solo ls poligonal que comprende a las plataformas aprobadas, debido e
que solo se modificarla elcronograma de activ¡dadea.

RESPT ESTA: Soulhem Peri, replanlee el área de proyeclo de explorac¡ón, iñdiceñdo que ls
nueva área comprende solo los distrilo5 de Tapayrihue y Pocohuanc¿,

ABSUELTA
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9!99Íy3r!é!_!-.- Southem Pe.ú, deberá de actuelizár el Plan de Relac¡ones Comunilarias
(PRC) aprobádo €n la modifcaoóñ de la eválueoón embient¡I, considemndo qué €l proy€cto

se elenderá en 18 meses; por lo tanlo, se tequ¡ete presentar los pmgramas soc¡ales
proyectados donde se describa los objetivoF, acqones o procedim¡enlos, indicadores de
d€s€mpeño, responsable de su áplicácim y grado de pádicipación de pobládor€s locsl6s,
además, del cronogr¿ma del PRC c¡nsiderdndo la ampliación de plazo de lE mc6.s, ¡ndu¡r
pfesupuesto elimado. se adjunta lormato,

RESPUESÍA: Southcm P.rú, presente el PRC aduelizádo con los progÉrnes d€ Adqu¡sic¡ón
de tienas, empleo y compÉs lo€les, Salud, educáción y Salubridad, Desárollo Pecuario y
Agricola. que s€ d€serollerán en las Comuñidades de Tepayrihue, Pocohúánce y Anéxo3.
durenle la etaDa de ex9loÉción.

ABSUELfA

9!9gryeelé!_!3,. Sor¡thom Penl, deberá prec¡sár cuá|es son los parárÉtros considerados
en el programa de monitoreo amb¡6nial dél Añ6xo lll, en dond€ se declara'evaluar 19
perámetros por silio', asimismo, debe indicár la clase y lipo de punlo de monitoreo, y adjuntrar
los resultádos de anál¡sis de la calidad de egua, basedos 6n los datos h¡stórico8 dél dan de
monitoreo aprobado para la campaña de exploráción (R.M. N' 167-2008'MEM/DM).

EEgeUElif& Southem Pen¡, indica que se manlendrá el programa de moniloreo o(¡lente,
en el cual se evalúan 19 parámefos en cuerpo6 receplores; los paÉmet¡os de e\raluac¡ón son:
pH, conductividad, T, ec¡dez, c¡anuro lotal, DgO5, DOO, OD, sulfuros, nilratos y rnetales loteles
(As, Cd, Cu, Cr, H9, N¡, Pb, Sc, zn).
S€ complemenla el Anexo lll coñ la ¡nformac¡ón solicháda y se presenten inbrmes de
resultados del moniioreo de agua real¡zados en oct¡bre de 2004, mayo de 2009 y junio de
2010.

ABSUELTA

9E9geE!é!..lll:l¡ Southcm P.n¡, d€berá presenlár uñ rasurñ€ñ de las m€d¡das ds c¡srré
realizadas en la zona del proyedo, en virtud al esludio aprobado (lncluir v¡slas fotográfcas).
Presenta¡ un plaño georBleronciado en donde se obsen/6n las pletaformáa c€radás
(rehabll¡tadas) y las peñdientes por ejecutar de acuerdo a la presente modilicac¡ón.

RESPUESTA: Southám Perü, iñdica que solo se ha reali¿ado el c¡ere de pozas de
perloraclór de lodos debido e que la emprese a dec¡dido 6l d€serollo d€l proyecto hecia lá
fese de erplotac¡ón, por lo lanlo, el plan de c¡ere a aplicar será el requerido por el Estud¡o de
Impacto Amb¡ental y el Plan de Ciere d€ Minas. La eñpreBa liene el compromi6o de real¡zar
medidas d€ ñsntenimienlo de las áreas trebejadas para evftár b erosión de las mismas.

A&SUELTA

q!!e!4.9¡É!.E:_0r Cons¡derar elartíd.¡lo 2" de la R.M. N' 209-IVEM/Dll,l, que m€nc¡ona:'Las
certifcaciores amb¡entalÉs qus e p€rtir de le leche otorgu€ el Min¡slério de En6r9íá y Minas y
Gobiemo Reglonales, deberán inclu¡r la geoefeenciac¡ón de las feas respecl¡vás" del Anexo
5 de le noma antes menc¡onada, Pre3enlar el Anexo lll-Ficfia Resumen del Proyedo
aclualizado.

BEIiElrEgfAi Southom Ponl, presenta la ¡nñomac¡ón sol¡citada.

ABSUELTA

CONCLUSIÓN

En consecuencia, los suscritos son de la opinión que se epruebe la solicitud de modifcsción
del ElAsd del proyecto de exploración minera "Los Chancás'de Southom Ponl, respec'to al
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cronograma de ej€cución, dÉ conformidsd con el aliculo 26'del Decfeto Supremo N'020-
200&EM - Reglamenlo Ambientalpara las Activ¡dades de Explorac¡ón Minera.

Es iodo cuanto cumpl¡mos con infomar a usléd.

Lima. 15 de oclubre de 2010

Abog. Angel Cháve¿ Mendoza

CAL N' 025734 - DGAAM

uma,20 0cT,20lt

visto, et Inbrme N" /o0? -2010-ME[¡I-AcM/ACHM/EAF/YBC, que árfecede y estando de
acuerdo con lo expr6ádo, EXP¡DASE ls correspondiente Resolución Dlr¿.ctoral que apru€b€ le
solicitud de modiicación del Estud¡o de lmpacio A¡nbiental Semid€talledo (ElAsd) del Proyecio
de Exploración Min€ra'Los Chencas", respecto ál donograma de ejeclc¡ón, de conformidad
con el artlculo 26" del Décreto Supremo N'020-200&EM - Reglamento Ambiential pá.a las
Actividades de Exploración M¡ñeÉ. Prosiga su tÉmlte.-

ctP N'50539

Bardales Coronel

ctP No E9451

RAIIfREZ DELPIIIO
r Ganarul

Ambiont¡l€3llineros
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Vislo, el Inlorñe N" -2010-¡rEM-MM/ACHI\,1/EAF/YBC. oue arfecede v estando
de a@erdo con lo expresado. SE RESUELVE

Primoro.. APROBAR la solic¡lud de modmcación del Estudio de lmpaolo Amuental
SBm¡d€talledo (Et$d) del Proyeclo de E-xploración Minera'Los Chancss', presentedo por
Southem Pen¡ coppe. Corpor.t¡on Sucursal dcl Penf, a desarollaNe en las conces¡ones
m¡neres "Chance Uno', 'Chancá Dos" y 'Chánka Tres', ubicado en los d¡sldlos de Tepayrihua
y Pocohuanca, provinc¡a de Aymarae6, departamento de Apurfmaa, respecto al cronogÉma de
ejeqrción, de conformidad con el artfculo 26'd€l D€cr€lo Supremo N'020-200&EM -
Reglamento Ambie alpa¡a las Aclividades de Exploración M¡neras.

Segundo.- El proyeclo de exploración
durante un periodo de diéciocho {1E) m€s€s,
rehabil¡tación. ciere y post-ciene.

minere Los Chanc€s podrá ser e¡ecuüado
en lo3 oue s€ iñcluv€ las eclividad€s de

Torc6ro,- El litllar minerc oodrá iniciar sus aclividades de exoloración en uñ olazo ño
mayor de doce m€s€s conledos e padir de lá f€cha de €mis¡ón de le pr63€nts Resoluc¡ón
Direcloral, debiendo comun¡cál prevramenle por escrito, a la DG¡AIV y aIOSINERGMIN.

Cuarto,- Vencido el Dlazo señalado en el acáo¡te l,ercero de la Dresente Resolución
Direclo.al. el titular minero deberá de ores€ntar al OEFA un lntorme detallado de las
ecliv¡dedes de rehabil¡tación y ciere realizedas.

Qu¡rÍo.- R€mitir el OEFA copia de le presenle Resoluc¡ón Dk€ctorel y d€ los
dodJmentos que sulentian la misma, para los ñner de fscal¡zación corespond¡enie.

Sordo.- Remit¡r cop¡a de la presente Resolución D¡recloral y de los dodJmentos que
suslenlan le mismE, a la Dirección Regionsl de Energia y Minss de Apurímac, e las
Munic¡pal¡dades D¡sfilale6 de Tapayrihua y Pocohuanca, a la Municapalidad Provinc¡al de
AymEraes y s las Comunidedes Campes¡nas que involucran elprcyecto minerc.

Registrese y comu¡íquese.

la¿üSeBllg¿rEmpresa: Soúheñ Penl Copper Coporátio¡ Semal del Peru
Ropr€s€ntanle sr. Bsmrdo de OlazábrlOviedo
Oreccióni Av. Cam¡nos del In€ N' 1 71 . Urb. Cha@n b &l Estanqw Sanliago de 5ú6 - L¡¡a.

S¿¡ Borj¿, UD 41, Per¡
r (51r) 61¡'8700

ATIREZ OELPIIIO
r General

Ambient¡l!6lllnero6


